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Exct-:so DE CABIDA.-; EN LO~ Co\s()~ D.t~-.t~:=¡CRIJ;CJ<?K DE ÉSTo\, coN~) 

, •. Y?R~tE A LOS AR1'ÍCUI.OS ?OS DE LA LF.Y HIPOTEC.o'IIU;\· Y, 298 DE.Sl{ 

REGLAJ\1ENTO, HIPLICA CIERfi'AS·REST.kLCCIO:'-iES !:A: CIRCUNSTANCIA 
4

• ' • • \ - -•• - 1 l·-' 

· DE 9UE LOS !~MUEBLES· SEAN Rl:STOS DE OTROS, EN ,LO~, Q9E, S.~ 

HUBIERAN EFECTUADO SUCES~VAS SEGR_EGACIONES? r:,'·' > , • • 'lúf-

.. f_ .. .,_:r. ~,• .. r; ·,'<~r~·o .. n~·'' 

J?.eso!ttció,wd_e 26 de enero de 1Q55 .(B. O .. de .21:.ae febrc,l;o) . .. ,;,, •. t1;::: 

•• 1 ' - r .. - • • ' ', ¡ . j'~ ,., ••• ;> ... rl 
. Por .escritura o~orga·da ,ante" el .~otar!? d~ Alcoy .d?n, ~uis .~}~.~~ 
c{~rt~g:ui ~áenz de Tejada el 6 de.octtibre de J~.47,c}9n.Bernard<:>. lYl.o~cf 
tálvá 'Ribera 'vendió a don Jo~é Fe_rr.ánqiz .BeJ.cJ<:.~51os ¡9J'~r.es 1.s·~wr::~ 1 
des en Valencia, en el interior dé una manzana en la Grañ Vía del 
Marqués .del !uria: Dichas ,f~ncas, ·descritas en el ·documento bajo 
las letras a) y. p), según ei Regi.<:tro tenían una extensión de 527,78 
y 298 metros é~ad;·ados, respectivamente, y en la escritura, por 
reciente medición, se les. atribuyó la de 536 y 356 mPtros cuadrados. 
Ambas fincas con restos segregados de inmuebles, en las que fue­
ron practicada." otras segregaciones, que dieron lugar a fincas que 
pertenecen h0y a otros interesados y se hallan edificada~, salvo un 
pequeño solar, y en su mayoría están hipotecadas y embargadas. 
Presentada dicha escritura en el Registro, fué j'nscrita salvo en cuan­
to al exceso de cabida «'POr falta de título inscrito" sin que ."e recu­
rriera contra la calificación. 

Ante el mismo Notario, el 31 de mayo de 1949 den José Ferrán­
di'z Belda otorgó, ccn otros señores, una escritura calificada por el 
:fedat·ario de ·cc,nstitucién de sociedad, en 1::1 cu:tl, entre ctros1 ex-
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,1:) J;·.· ,~,h.! ~i- .· : . .. 1 • • 

tremes consta : que aquél es dueü~. de dos so;ares a) y b) antes re-
~-')1 1 'J\. - - ~ , ., ., 1 - • .t .1' ... • 

.toe!1~dos y_ ae una casa sita en Val~ncta, en l~ Gran Vta <lel Mar-.. o .&-,, -~·· ~ • - . - 1 • ' 1 • 1 1 • ~ 1 

•}ués·_,d~) Turia, número 42; que de est:a última. finca segn;gó 16 
. '' ) ., ) ,f .~ , , • • 1 1 1 • - • 1 • • 1 • 

I'Be~r1C~ cu,acJ,rado!?, p~r.tt~ de) solar sin .ed.ifica_r sito .a espaldas d.e lq 
.. 1 J. - • ~ ..... • • ~ .. .._, • ' ~ - . • 

ca~a ; que agrupó los. tres solares y declaró haber 'construí,do . sobre 
•• -.. • • - 1 • -' • , l 1' • 

ellos u11 edificio sit11a·do en el pat1o interior de la manzana delimi-
tada pcr la Gran .Vía V l:E calles de Joa'q~in 'costa, Almirante cá~ 
._, :J.} ~- r 1

' ' }'. ' • - • ., \. •• • • • 1 " • r 

darse v Conde de Altea, i:il. q11e atribuvó 11na extensión total" de 
·1 ..;- :' 1 .. - ... ) • "' .. ' - l L) ¡ 11 • - • '. .. ·, • ~ 1 '.' .. :! 
9Q9,29 .metr,os'. Clli!-dr.ados; que, al ~IIJ.:paro -del, número qniJ¡J.t,o del a,r.-, 

) 1., . · J , · l , , r,, • • , • , , , ..J,, 

tículo· 2~8 del Reglan~entq Hipotecario, solic.i.té-. la in!?cripciqn ,,del 
fi JJ . , 1 ., , , 1 1 ..i •• ' , •· ) • ) • L , ,l . 

~~~~? ~d.if~cj~, con 1~ cit~da cabida, Y. qu~e. en la. repetid~ escritll.~a,_ 
\f.~; ind_ic~da. fipca :r ?tras f~g?n . apot:~a1.~s · <: la socieda~. li~ita·da 
aGaraje Almirante», que en el misri1<;> acto se constituyó .. 
. . Presentada la escritma en el Registro, f11.é. calific~~a con !a si-
• •• .¡_ • ' • • ; • J • (' •' ' 

g,uiente n~ta,: ((Inscnto el do17umento que precede t::IJ.. ~s:e Reg\-?tro 

~.; .1? ~r?~i~d-~d de Qcc.idE_nte ~n los. tomo~_. :1 ibrps ~ .folio~, ~~ ú m.cros. 
e .mscnpcwnes qw~ se m-d1can al margen, dt> las {meas que en el -r . ' . , ., 1,. . . . . . • • . 

n1ismc .~e dt:;;crjRen:: .. siend~ de a.dvertir que- la finca. des~rita_ en el, 
apartado :enarte se ha llevádo a cabo Sil :u::cripción sé.' o en cuanto 

1 •t .. .. .. 1 ••• ,. ' • ., .. • • 

a' la ··superficie"·de cchocientcs ,cuarenta v un metroS. setent~ v ochÓ 
.. ·i . ' . 1 •JJ 1 ' • ; J • ... ' 1 • • • -·-' • 

ge_<;Jmet~cs. rc1pdrad9s, suspendi'énclosc en cuanto a la cabida,. de se-
J.l•. • ') • • 1 ... . ' 

s_~~t.~ Y .. ;;,iet~: ¡petras y. cinc~enta y -qn decímetros, .cuadradqs, por 
~f]tp,}f;,,t.U~lo, in~crit~. No. p-rocede b in'scri¡?ci~n del !"X.c~,E? .de su­
~rfici~ por¡ s~r los.., sclare~ a) y b) fincas segreg_ad~s .}~ vendidas, 
COn 'superficie- exacta.n - · · ·· · ·-~ 

•• ,;.· \ ~ ' . . '. ' .r: ·:: ~·: 

' 
~-... : ~ ~ lerp~t~_to 1 e,clli-s_? por el N

1
ota,rio autorÍzat:te. la Dir.e¡;¡;:i<?tJ., c;<;m-

firms;·d9 el 'auto del ·Pre::idente, revoc;atoria de la nota dd Registra­
ddr,.',de'clara inscribible la es¡;:ritnra me<;liat!.te la' doc't~in~;~ siguiJ;~te: 

'"'"'lf"'.. -·' • • • . .. ... ' • 1 ...... 1 .... \ 

·' Que· en este Centro directivo, en reiterada '"juris;pmdeli.ciá que 
ha sido recogi'da en el citado ar~íc~lo 298, autorizó en ·termin'os~ 
generales la rectificación de la medida s11perficiaj de las fincas ins­
cri~as, c11ando exi.sti~ra!; lindero~ fijos, s~ acredi~a aquélla con da­
tcis··.~;:it.astrales~ o ~é !r;a"ta[~ ·de peqÚeñas· ca~idas en relación · c:on. 
la' total ~·xfer:·~.i6n inscrita·,. siempre que I~Ó Se. dud.ase de Ja i~.ent.i­
fi~acién ,(le. -l.~s .in~.ll~bles 'y de qlle' se excluyéra. la .'pos_ibilidad ia-' 
ciona'l'de··pyjuicio a l9s colindantes. . · . ; . . . ....... : . ·, .. 

'=Que ·1'?- det~rmi!:tdci~~ rél,e ,la, i?erti9.?d · d~.·Jos-rpredios,; seg:úú la 
-•nn1 .... :·• ""' -.... · • ·~r ·~ •• ·" •· •·· . ' 
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cit.:J.da · cloctri'na/ deb~ ·ser H:rreciacl.l. aiscrc~iouatm'eil re · -.~r- él' :R'~~ 
gistrador, cjiúen al 2alificar conjug3rá 'tós .eleillent·Js ne:::d'arios ; ¡)e'ro, 
tanto ant63 como cies'pués -de la reform~ hipotecaria y eÚo ha de. en'­
tell¡~erse 's!h. perju1cio ,de lo qu~ en definiti~a decid~L ·sus' supe;io:­
res' jerárquicos 'acerc·a 'de ')a' 'proceden'ciá de la 'c'al ificaeión :ll resol.:' 
ver ellrecurs9 'gube~nativo. ' , . , · ' .... · , . .,., 

Que e1 artícu'ló· zos · ci.e 1a citada:· Ley exime· <lel requisito de· í~ 
previa 'inscripCión a 'de,termi~ados tít'ulos, si bien exige que .no ,~i

1

~ 
gure ins~ito el 'derecho á favor de otra pCÍ'sona, · ~ircunstanc!a ,'qu~ 
ser.i de' difiCil eompróbación cuando . t:e trate de hacer constar'. un 

1 • ' ' ' 1 '" J •• , ·, ,. 1 

t'xceso .de cabida de finca~ inscritas, por lo que bit de 'extrema'rse 
la pruclencia en caso de duda para e,vÚar · ex'pansio~e-s.' peri~ettale~s 
en perjuido de titulares protegido~ · ' · 

Que . .c:i' es cierto q'ue con la aportación' de planos u otro's medios 
é1e ·prueba· hubiera p'odido esclarecerse el prcbl~ma ele: hecho, plan;­
teado por· la falta de li.nde~os fijos y por 'la complt]:da-d ~-~e ofr'e~ 
cen los: ~mtéced~ntes, las d~das -del Registr~dor· respecto d·~ 1;· iden­
tidad del inmueble pueden 'esti~'ars'e desva~ecid~s, no porque el e~­
dso dé cabida cuya inscripción 'se pretende no excede de la quin't~ 
fiarie que, como má~imo; autoriza .el ... apartá·do quinto' D)' dd ,ar~· 

. . . ... . • . " . " t') 

tíeulo 298 del 'Reglamento.' Hipótecario; sino mú~' es'pec:almente pór 
la.<: circiuistan'cias qú.e concurren ·eu ~stc ca-~o; de~tac~das''con aci~i~· 
to. en el a uro del Presiaente d~ la" Audienci~ -de ser 'un héého cierto 
y visible, con ·sf,lo· pasar por el sitio de refere'ncia' qne' .ia, man'laril 
formada por los solares d:scutidos. esUt totalme'rite ·edificada',· c6ti' 
excepción de uno, que todos los propietarios de solares que circun­
dap el.forrrw<;lo, por _agrupaóón de restos en la e~critura .de 31 de 
1;1_ay~- de 1949;, pc~ccp ¡'~ .su¡:}erficie que k,s perte\\~c.e .. Y. 9ue en el 
Íl).terior exist.e ;-_un nuevo .edificio ·cuya ~uperfi<;:ie , ¡;~al, , superi.or. a J~, 

r,egistra~, es. l~n. :.e.::.ce~)~fecti,vo: de , ca bid~· >qui., pet;:~nect: a la :f!~ca 
a!p:up~d~. ·,.,;, -~••:: ;_,;:; . : ._-.·.,. . ... •'): ,,- ::· ':J: 

1 r ; .·• j r. 

-'' ' 
* * * . .. ; : , ! •11 ••;': 'J , ' , 

1 
• l'' T'.ll!'.J~ 

;_:.·: r~ se ~~ede a·¿~l;;~;· ~-i~~. !nc;~~ir -~-~ .. ~~nfu~i~-i·s~~o: ;~~~e· ;~~~u~~ 
t~._Ia. garantía y ,~t~a.ctivos _de_ ]~ instituciónj[lipotecari'a, qu~ ]a·.i!J~·;' 
c\ipción na·~la ,vql:e IJi. \\a?p. proteg~, en puptq~ a. ]a~· situa.cioTles.1 .-de~ 
hecho que el asiento pregona, :pu~q PJ;f .-virt~d: del .p~~n~i~io :d~ -~~gi~ 
ti~acióT). regi~\r:a),..la., cJe!?_cripci/'!1 ,a:rqpara "al ,tJ~~l~r¡ :r:o s<?lo .;ron.,pre­
rro¡(cltivas de ra-ngo y clisposibilidad del (!erecho inscrito, sino tam-
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biéü'·con la pn:suni?ión ·de· que~ lo que' :diga el asiento, tanto"'con refe­
rencia· a' situación jurídica como a circunstancias de ·¡a "finca, en fa 
for'ma• o· en los tér~inos que resultan del mi~mo; se ha <;le re'pu_tar 
ve"rai mientras no sea· rectificado o declarada su inexactitud, qi.;:.;. 
dando así relevado el titular· sec1tnd-un tabzdas de la obligación ·de 
probar la ccncordancia· con· la: realidad extrahipotecaria, y despla­
zando esta obligación, en régimen <le inversión de prueba, hacia la 
parte· que . contradiga la ·presunción mencionada, según' se ii:Jfier~ 
de lós artícu'os 1. 0

, 9: 0
,'· 2_1 'y 38, 40, aparta'do d), y 41 de la Ley 

Hij)otecaria reformada y de su Exposiciém de ··Motivos. 

Estas palabras, no nuestras, sino de la trascend·enta'l' Sentencia 
de 21 de marzo de 1953, son ~obrado (·kn;entes y expresivas p;:,ra 
refutar esa afirmación del Notario recurrente (d~ la que, en ve~d3d, 

·· ·¡, · · · ,. n· ··' .J , ,., · ,.. • • • no se ~ace ECO .~a J..J!recc1on1, ·ttue qüc 1a HJeüioa supernc1a1 no -est~ 

protegida por la fe pública ·del Registro» . 
. . c:ciro es· q_ue, l'OillO apurrta con gran p~e~isión Azpiazu· _:~~a 
!egiLimación registra! en~ la jurispmáencia del Tnbunal Supremo»; 
es-ta; Revista, junw 195.3--, ·de' la res(ña de. diversas· opiniones-Cos·­
sío Nussbanm, Sen:ano, Roca, ·~n~ález- 'se colige en"seguida la 
gran· confusión en que· tales ccmentc.rislas ;ocurrieron," con la agra­
v3ilte'·d¿. que tódos' estudian··los dectos de la Fe Pública en relación· 
con· Ías.'circunstancia~ físi'cas ·de la finca, sin qu~· ningu~~· entre e~ 
el estudio de la protección regis-tral···<ie' dichas circrlt~stancia's fís!cás: 
a travé~ ·¿e ias -norma~ legitimacloras cont.en!das· en· los artícu!b~;! .0

, 

38 
.41 f. . '' . . . • . . . • . ' . .• ·. . ' . J .' • .. 

1 j' . . . . - ' 

· Solamfnte 'Roca alude al problema, y éo'n error ·a nuest'ro ente1i:: 
der -contin_úa diciendo Azpiazu-, afirma _qu~: ~i el: pri'n~ipio <le: 
T ' . ., . ' , P P' hl' " l .J' • ·• • ' ' • ' J·egltl!!.1.3C!')TI n1- e! ae ...... e·..~.. t1v,1C~ rnnpr~ra túS ·.Jatos rtg1~tta1es ae 
mero 1 hecho. ·olv~da Re ca lo qÚe esta S'lece el a;tíc'u'i>. 3á, . CU::l rielo' 
¿ice: «A. todos Jos efectos legales; se pre::umirá q~e ·¡as. Derechos 
reales inscritos en el 'Registro exi'steu. y pertenecen a·l fit'uiar et:Í Ya 
forma determinada por el AsientO.» r 

1 • • r · -

Es 'decir, ·:con' ·la e~'(tensió1i, lin.deros, etc'!, .,~oD. que 'figliran. ins-
critcs.· La Sentencia' reseñ~da uo·'Jiaée ó~ra:·cc-sa ·qúe' d~.termina.J," ~~· 
naturaleza <le esa pres.unc:ón calificáudo'a d~ juris tadi_um. · · ' 
·" Has~ a 'aquí~ Azpia~u. ·Y s.i. así no fú.e~a:, · ~i. él Registro· no exten­
di~se su _ina"nto f>rci~ec;_for; p~i_ virtud de la l<;>giti_ri:iación ,-.:;¡.gregamos' 
nosotn?s-;· "¿_po,r qué: rOde"ar 9e tanta gaiántíal . no 'yá _el p.cceso al 
rríismc dé' ·nuevas fi'ñcas, \i'ríó ·sus ;:¡mpliaci6nes'' dé 'cabida y ms ca-
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~~c.teríst,ica;5 .. ~n. cpapt? a_ id~n.ti?.acl :, l~RAet:os, ~j?_s.- ~~ uo,,í q:¡p.}g:t}.s­
ciou~s, P,lant~~iones,, etc.,_~·~~.!. y ·d~,más_ ~i¡cuu~tauc1a,s ..cJf_, hfch~? :· 
, P~r todo ello ha. P,odido _decir ah?_I"fl 11).l~S;tro: ilu~tre ~~utr_o, en .. e,l 
p_riruero, de .lo~ con~id~rando~ copi~~~~_?., p·y..es e] prim~r,o lq. ~emo~ 
figurado de encabezamieu~o, que en términos generales se. autorizó 
por el ~isn;'9 la ¡ecti.ficación . .ci'e la. medida superfici,;l: de las fine<~~ 
iusc;·itas: .. ((cuarido se· t~~tara cle peque.ñ~s cabida~ e,n r~lq.~iéu·: ~ct~ 
l,a total extensión insc,ri~a, siempre que no. se duda~e .d.e .l;:t. id,enti-:­
:ficación de los inmuebles y ele ,que .se excluyera la pos·ib.iliclad racio-. 
nal ele perj~ici~· a los ~oli'ndantes,·. Doctrina hoy co!1sag;ada1 p¿r. el 
R~glamentci. · -

:j: * :j: 

Pe,ro contemplamos, por decirlo así, ]a· cuestión· partic).l,larísima 
ele hecho planteada en la precedente Resolución. . 
.. Y, con si~cerid¡1d, lo p.rimer_o ._qu~ llO!;i sorpr_cn,de. es la_,,i~pro­

p,ieqa9. de· léxico erp ple.~cla en la, primera ele 1 as escritura·?:;. lª¡ ·de 6 
d.~ qctubre de. 1~47 (o pcr_lo meno~ así aparece ~n el Boletín, Qficial, 
Y.; ~eu::os .dejf!~lo tral}st¡itc, al decir : , ((Ambas fincas son Resto,s Sf'-. 
J;:.regad<?s de. inmp~bk,s, .... » Porque, o serán Seg;-:egaciones, es.cueta,, 
esp~clfica,men~e, o R~st.•os de fincas después de dectuad_asJ a,q.u~las, 
Como t::m1~ié.n pucli~_r;;t tratarse -y de ahí la imP.ropi<'dad· ele. léxic.o 
apuntada-,- .. de.R~stos de Fúzca.s segregadas ·a.ntes. ._.,. ,. 
, Restos_. segTega11NJs, según se dice en un alarde de irn,agin_ación, 

sélo cabría pensando en la posibilidad ele •haberoe practicado. diver­
sas segregaciones que ·dejaran la finca reducida· a un ];:es_to, pt:;ro que 
:3:.t no h:j.b.erse reflcjad,o. alguna· de aquéllas en el Registro y ~onc.ce­
d_or el Notario ·de _tal c~rcunstancia al ·~utoriz~r. la. escritura de dis­
posiclÓn de di'cho Resto, 1.~ .diese, a los efectos funcionale? .del Regis­
tro, o sea para la ~pertura del folw. correspq\1cl.ie.nte. ·eoa denon~Ín:J-, 

ción -siempre, no. obstal,l,te lo di-cho, impropi~--.- de. Resto·· seg-re.-, 
gad(J... ., . , 

. Mas si nos hemos fija·do en ese- detalle v lo traemos a· primer 
~:Úm.i1~0 ~s porque, ~ nues.tro juici~, a~~so esté. en .. el. mismo el ;_mdol 
de la cuestión. 
_. E111p~zi\11qo; ·poy es,a · i-~~l,"opieclad ·expresi~~r.d;¡ ((resto segr~gad~~, 
~iguj~ndo, porq~,e" l.a nota del Regis~rador e~p<:;cifica }\. resa)t\1 ql}~. 
~no- procede la inscripción ·de exceso ·de superfi,cie J)Or .ser los s<,>la, 

• ' 1 • 1 1 • ! • • ' - - ~ • • • 

r.e~J <~\ ~· b) Fincas sag·regadas ~· vendidas .c<?n ;'>\1-perfi¡::i~. ex,a~ta», ·y.: 



termiJ;Ja:nc~o ~con que- la Direcc:jón pi<!!Hea el . .-problen;Ia a resolyH 
-.-técnica y jurídicamente perfilado- en ]a posjbilidad de i_nsf:ribir. 
excesos de cabida cuando los inmuebles sean restos de otros ... , _e~ 
fácil deducir -la~;-Pu_qas que-se o_frecen.· 
• .S~pongamc_s· -~ solar de cien· metros. $e ef~ctúan en él. segre~, 
gacione~ por. un -total de noventa. AJ disponer s1,1, titular del r_esto: ºe. 
G.jez .:net,:ros dice .Y Pnteba q~~ por medicipn reciente, la fjp~a·;pri-.. 
mitiva (no_ e~ resto) tenía ciento- 4iez, y, por tanto, <i más. d~ lqs 
diez metros que le quedan, según el Registro vende veinte¡ soli<;i­
tando .la inscrjpcióp pe ese e.::.:ceSQ de diez -metros conforme al "gpar­
tado d), ·_párrafo 5. 0 ¡ artículoJ 29& del Reglamento Hipotecario ... : 
:t ·¿Por. qué se le va a uégar la, inscripción. de, ese exce1¡o ?-

Pero esto, que es. factibie· 1v _~1eri~iano' en )os Restos de ,fincas, .e]l 
modo alguno puede extenderse ·cuando· se t~ata ~e segregacio-ne_$,~ 

Dt ·ahí la nota· del Rcgistradm:, y an_te su insistencia. de ·que la~ 

parcelqs a) y. b) son fin_cas segregadas co11 .superficie· !=:Xa_cta y de ter; 
uünai:la 'Bi'reccióti- _v lcngitud de; los' la des. de· sn_s_-~perímetr_os:;- 1}._~ 

mdinamos -a ·supo_ner; éomó -apur¡tamos·- más· a_r_riba-, (qu~ se tpat¡l 

de parcelas· segrega-das de otra rn_ayor, :que a- su -'?~z· sufrie.FÜ'Jl qtr;¡.s. 
segregaciones, ya que lo qne se agrupa es un Resto. 

:¡: * * 
·" i .. . -. 

, j~ • ·:·. ~·· ~. "í •• { :r· '·' .~,~··. ,., / ·•,· ··.. L 

Jo Ahora bie~; dando :por¡ supuesto. que. b .. cp.e~tÍÓ:I1 .·se ·;red:uce -~ la 
pos.ibi'klaq .¿e j'nscripción .d~. r.~{:eSJ;>.de cabida _en Rt:stos de ÍI}mue­
b1es-.en Jos que se ,hubiesen _efectua:do sucesiva,~ segregaciones,,;·según 
la plantea_ el Centro directiv9,~Y- ~9da vez, atiemás. que,rech_?z{> el 
Notario en su f'<:crito de impugn~ción !_a- nota. e:alificador~· .. ex¡Jl•esiva 
de ser fincas procedentes de segregaciones vendidas con superficie 
exacta; afirmando· que·. las .fi¡;¡q¡s:_ ~grupadas -son Res~os. d_e · -vat:ias;.~:¡ 
grcgaciones, lo que se conjuga con el punto de vista que acabarnos 
de ·exponer;:· deducido .dei lá insistencia ·del r Registrador,. esto• :es: 
q!,e esas·~paréelás.a)~y b) ·.son restos 'd(Ffincas segregadas .. co-n :szipe-i.-: 
jiéie· exacta. :en -las· qite ·se- habían• heclzo · segregacicmes.: .. ¿es snfiT 
eien'té prueba .para la' imcripción !de tal exceso: la . ins¡xcción ocular 
l!e:v¡¡da .a 'cabO, al ~recei, ;por re!· Presidente de: h.Av.(líélkiá y ·su 
manifestación' de1 DO!" constar que ,Se haya ·,p}anteado.~flingú_n ,·litigio 
·por Jo$ colin-dantes>de..J:IsJ·iupErficies edificaa_as.~ i .· ; ,, · ·. ::-L-' .··•• 

_:-.·JJa:.'aportación de·.plancs:m'otros'medios dt:' !)fu~ba.·,más :relevan;-
' o 1 
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tes'(como -reconoce nuestro alto organismo: ~ector éü d · ~últ-i:ino: cónsi~ 
d¿raudo,' es' lo que :hubiera ·esclarecido el problema':det. heclúJ~·phin-
teado .. ;. • ""';.,.~,,, 1 '!• ;..\ 'o¡,·:·.: ~:J 1 '.1: ',; ~ .. ~·~'j'l •t 

Piénsese que -como a-dujo' el ·Registr-ador .. eúr 'su :'eser.it(j der:al~ 
záda-, la finca' ·agrnpá-da-·· está situada en un patio.·. ce·ntral, r; ·que 
p~rtenece! eú porciones deterri'Íin~das·:a las: fincas ·dréundaútes'·;-·'que: 
sÜ:s:.'Jinde'ros :no ·son fijós.;' sino 'tabiques de fácil' lllUtaCiÓn;l''y'qUe" él• 
rib: existir· • litigios' no equi va k ·a.:haber· pres:ta-do ·una··.expresa lconf6r-' 
nÍidad los-posibles-lesionados ... r·r '·' •' ·•l ···.J-·•·· ."'1:;, 

-·,;·Si ·a e5to ~gregamos. que· a la manzana formada pcr·.·los:;~ol'tlres' 
discutidos !e ~falta Uno I5Ór. edificar;.'que•Debe ·suponerse dado ,él\ gt:ati 
valor que en las ciudades; populares· y ricas como~ Vafen'cia '1fienen 
áquéllos, ·qu~ su venta' sea ·précedida "de repeti-das ·:y :C:timprcbádas 
mediciones }' qu'e el· Notario::no • describió· las fi'ncas etf '•la' misma 
forma·len los· dos documentos·,. son· por ·dem~s.los í.n'otivos· pa1·a'·{ludár' 
nc ·ya de la.' cabida sino hasta de la identidad de aquéllais.'zEstá-, 'pues, 
niá-s que justificada la nota -del Regi'stra·dor :y ·sti. tesón etr d'efend.erfa., 
má:xime si;: como ·hemos•'.venido·repitiendo; se trata:1·de Res:tos'{)é Fin~ 
ca·s ·que :fuetóh segregados .. con. superficies cxacl<Ís·.determiná·das:·:~ ~·!· 

··~· ,, rrrr;), ~·-!\·:'·. ~ .. 1, ·J. ·-n:~ 1!'( t::·Ja·:··)·~-.,_._.1' .. __ ,.~ 

DocuMENTo PRIVADO.-Sr BIEN, CONFORME AL ARTÍCuLo 248 DE LA LEY 

HIPOTECARIA, TIENEK LOS REGISTRADORES EL DEBER, EN El. MO­

r.[ MENT'¿>"DE PRtSENTARSE UN T'ÍTULO EN EL 'REciaST.Ro; DE EX'I~ÉN-):nm 
-~'JuN':BRF.vElAsrEN'J'o DE. su cóNTENmo, cuAÑDo'sE' TRATihk'nóctH 

., :, MEN-TOS 'PRIVADOS ·LO' HARt'ÍN TAN •sÓLO EÑ AQUELI;AS' S'ÜPUESTAS 

!·: ·i~XCEPCTO!\'ÉS ·Ó;:'Ql}J<: .tAS l<l)ISPOSICIONES .. 'LEGi\l;És lu~s .ATRnn;l 
;,¡ 'V.\N' EFTt'At'l.A'RRGIS'fRAt»·;' ,., •,. ¡ . : . .:·-, ,_ .• ··<: , ... •)i~r-:éd 

·:· ~·· ··. ~ r~ r·~:,; ·.-: .. ·r,: .. ·r:·:\1 r ! .. ·)~r:_.. ··J:_,_ ~ ··~j :· • • -: ' .. :) '•J'l'_·, ;-r 1'~~! ·¡·J:: ·1
1

) 

Risolti'c·i6n' ile""17 de féb'1·erÓ eH· 1955· '(B.i:Q!:'d·e·'l'J'ldc:m:a.th):·:·J:.;".' 
-~o·.~ ;:- 'l · ... : · 1;·l · ... IJ nJ·i~Jli f· ... ·. · ,. · r· .r ··J , ... ~u> o' ·-~~n· [ 1 :····. ':..\ 

:·;~Doña~ Iv,I• . . G:. V.' :-.rendió a doña. E::v..: V-\ ei:l:do'clinl~nto .privado 
de·. ~echa1•20:!cle· .octubre- ·de,'<1951 ;· .varias.• :fiinéas·. que. liabía ·•.adquirid<;~ 
por .. ·dJerencia,·.de. SU pa•dre;.·:\·· cuyas .. desc.rÍpCÍCllCS>I}":cÍrcunstanéiaS 
nó ·constabaw;--rérnitiéndose para··Jtodó .~llo .. ·a·; laí partició1w·de 24·de 
.julio de·:l·945·;'obránte en•el.'protóco1o-;dc\.Notar:io ·de Posa:da, .. ~,f·pré-! 
vi~nao, •a'demás;>;}a ·elevqción· de ·este··documento ·a es'cri:túra;~púolica: 

Presentado en el Registro: 'el an'terior. documento, 'causó' n~u s-igit.ien; 
te:nola1: · «Dene~ada: lá inscripción del ·documentó qtic.:precedc.,Pri-, 
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me'ró, . por. no·'estar consiguil,do el; título: que' ·s~ prefend'e inscribir ,e:n 
"ñinguna .de· las. formas .quej·para .. produc'ir- inscripcipn··· establece. el 
·arÚculo tt~rcero 'de la Ley :Hipotecaria:-y:' los. ~3 y:, ~:j:Yde: su,:Regla~ 
-iuento, :1 que: -eX:igE .. n para 'eijo :·escritura pública,. ·ej~cutória ·o d!fCu­
·nientc auténtico,. expedid e por autot!daCl judicial. o por:: el Gobierno 
o sus a·gentés.. Ségundo, porque· no constaú .en, el.:·documento las. des:­
<:ripciones ·-¿e· los· inmuebles que se transmiten: ·ni" laso:circunstarícias 
esenciales''que han de 'figurar· end'a~:i'nscripciQn'.,- éorno; dispónen los· 
artículos noveno de la·· Ley. 'y .:s¡ .. 3; :;~ig!.J.ierites' de.;su. ReglarneritQ. 
Y no s.iendo subsanable e) primero'-·d~ los: jüdiódos ·defectos no:;·se 
ioma ·.anotación ·preventiva.»''·. , . J;j •· ·.J ;· .. ::!;-) .d :: "' l 

. ' 1 • ~·! : .~ .. . 1 . 

.., Interpuesto recurso, ·la Dtrecci'óri .confi.r;m·a ·eL a~tc, deL President~, 
;que ratificó· eb.- todO' la not.:t del Registrador mediante. la ·aoct~i0a ... si-
•g'úiente.: ~ 1 • ~~ • •• _ "'!• · ._._.J . . . .. ~ r· ,· ..... "T , ...... :.~ 

o l ~ c. . • 1 • J. • •• t • J -

r:,' :·-Que hi. c.uestióu:· ·debatida·. e1Í! este i':-eéurso·J~e· ·limifa't a··;dih,1.~id~;r 
·~i debe .6 no'Jsurtir ~fectos entéh,Registro UIJ.; doéumento·Jp't:ivad:O de 
compraventa por el que se pretenden transmitir, .c0n· otros, .biene~, 
varias fincas, en preci'o de 25.000 pesetas, y en el cual los contra­
tantes estipularon que podría -'fr elevado a escritura pública a pe­
úción de cualquiera .de ellos.;!]_ ·. · ·. · •·)· ~ . : .;i ·;· , , x .1 • , "; 

;:. : · Que .. d pesar· de que. el r sistema·l espi~itualis~ar:·de la:,.ccntra~~c~~p 
rse refleja·· en el· ar.tículo 1..27,8 del Cóoigo civil;· qu~·Jesta,blec~; 1:'1 qqJi.­
·gatori~qadr ·de::Jpc;, contratOS¡,CUa)quiera.'que: SP~: !a for-ma e)1 qU~: .. se 
'h'ayán celebrado, si'empre · que contengan ,los requisitos nece~af:Í'?~ 
·parai su ~valídez~ es lo' cierto que .. el artícülq 1-.280 deJ mismo Cv:erpp 
legal imp01ie h ui:-c·esid2d ,C:el instrumento público·· en,' los,-.é~(s.o.s. q\!e 

·determina, entFe -)os. cuales existen· aigúnqs '.en·· iosJ que_.ei-.-requis.ito 
.. de forma· es· exigido·. inexcusablemente . .r no sé-lo: aad: 'prgbat.ione\]1». 

Que 'las legisláci'ones hipot~carias ccnfiguran·el -princ,ipio .d~.le'Ú­
;-]ida(:} como una censura o. j'ui¡;-ió de los títulos i:iue han -de:'surtir;.efec-
tos en el Registro, los que deberán reunir las debidas(' .garaotí~s 

--de autenticidá-d para: robustecer: la· seguri-uad r<iél tráfico, jurídico, 
.y·•e11'tal: sentido el' aitículo•.'t~rcero de 'la Ley ;Hipotecaria· dispon_e 
='-con 'carácter 'Í:mperativo que· ·Jos documentos. iñs.cribibleS..:consteri ·en 
·escritn'ra pública, 'ejecutori'a o documen'to. ·auténticb.-::1 · ·'r:-'. ·.· · '·~ 
-·:~.~·Que· el·artículo· 248 de·.]?- Ley HipóteC"at:ia establece'que•lO.s.Re­
'gistradoi-es· tie.neu el éleber, en el momento ocle pre~entarse-,uu título 
;~ii e( Rc'gistro; de extender-un: bréye· asiento con·. su: conténido~;' 'cuan-
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do 5e tr.ate de ·docu.mentosnpr.ivados lo ·harán· tan ... sólo. eq.J_aqueUo.? 
:supuestos excepci!Jnales en,;que·: las . disposicioqes. legales . :les. ,.at~ib~:­
yan eficacia.regist~al;. como _sucede. en· .materja -de cancelación .. tle ins;­
·cripciones·.de hipotecas <constituídas en .garantía d~ títulos,-tr,ansmi­
sibles.por:endoso o:aL¡k·r~a-dor y respecto r1e, las ·anotaciones preveJ1-
·tivas ckl contrato de crédüo refaccionario,· y éleberán rehusar exten,. 
dedo en •.tod0s·-.losr .-demás· casos en ·que tales documentos IfO ,hayan 
de producir en,.el. Registro. ninguna. inscripción, ·anotación, ca~cela­
ción:.o.notálmarginal, .sin ·p~rjui~io.lde _la facultad que a.l pre.~e¡Itante 

·reconoce, ·er artículo '41"6 ·-.del. Reglamento Hipotecario. -_,. 
Que la calificación de los títulos presentados .constituye un de­

recho y un deber de los Registradores, &ancionado en el artículi,o 
-18 de la .. Ley. Hipotecaria,· que obliga a .estos funcionarios .a apreciar 
k la lega:i-dad de las formas extrínsecas de. los documentos: ;,de tqda 
ciasen, y, por tanto, aparece legalmente funda·da la nota en-.. cua-nto 
afirma: :1la falta de idoneidad -del· documento privado .. y la o~isión 

·de las Circunstancias que cón;_arteglo·.a la Ley .. han .de ·figt¡r"ar- er:t 
.las -in'scripciones .. '; "-~:···.: ,. ·. . .... ~ ,, r~· .. '• •J 

"J '• , ••• • .. , 

' .. .... ¡•¡,,¡. ..... • ' 1 • ~. • •• 

;~ ;! '. * *', :¡;' •.· , ; ¡ r ,:...·. r, 

' \ .. ' r 1 ;, , • ~ i ' , 

Como expresa la Exposición de Motivos .rJe ia :Le'y Hipotecár1a 
·d~ ·: 186 t', ·cisól'Ó hán ·s.i:do objeto basta· áqui de :·inséripción los tít~1los 
-¿hya a:uten'tici·dad :aparecía desde' luego';. To~ docu'mentos ·privados no 
·solíiú1 admitirse' en los" H.egis:tros·::l('arJ.bjar>en este •punto y¡· por· re­
-g-la general, lo· existente, empwra·ría ~en: vez., de ;mejorar la ccndic_ión 
de ra· -propiedad y del érédito terri-torial·; · nó debe .recioi'r el sello de 
·:ün archivo público-más que·lo que no dej~ dudas de legiti'miclad. ; . 
o.' ·Por esto, la Comisión, si·guiendo·en parte lo-propuestc eri,el prq­
·ye'ctó·clel''Código· civil, propone que.:solo puedan,Jser·.inscritos los·tí­
·tulo's éonsi¡prados 'en ·escritura pública, eri tjecutbrias o en. aocumen­
·to5 :a:titénticós,· expedidos 1e'ñ fonná. lega}: por··d:·Gobierno o por. sp.s 
;.Agentes.n:· .····~ · ·· .r ·,.'1 ·.. • ~ •• r ~-.~ ,'':·~··::. • rt 

:·Este criterio, nélment~ ·seguido por .la precedente 'Re.c:olucif.n, me­
··rece,. con1o indica Roc;a :____,página.-1.49, ·tomo l'I,. Bereého Hipoteprio, 
:-quinta ediciófi.;.0; crítica··favorable, cuando n0~·.por. cuanto¡ refuerz,3. 
el principio de <legalidad, ·básico en 'nuestro .sistema:r'No obst~l).te, 

constituye' tan 'solo ·una regla 'general, ·pues 'ci.fenta ·con. varias; raun­
qu~ · muy -poeas;-. exce:_Yciones·, . según :·se señala; en .~L ;cuo.rto·. d~ , ~os 

-consid;eráirdo5I!c0pia·dos·,' ;y' ·~in- ·per,juiéio. sierilpre. .,-_c.'OI,U0 tampjén: a-ÍJí 
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se dice- de la facultad que al presentante reconoce el artículo 416 
del Reglamento Hipotecario. 

* ::: :¡: 

Juzgamos decisiva y de trascendencia suma la doctrina expues•ta, 
que choca con el sentir de algún autorizado -y admirado--comen­
tarista Dice, en efecto, Villares Picó (aLa inscripción en nuestro 
sistema hipotecario ... », esta Revista, mayo de 1949, página 306), a que 
e~ estar .la \l~nta consta~adii ep documento PFiv~9o no constit).lye falta 
'insubsanable, c6mo ·sería tratándose de·1Úl~J."don'a~ión, pue~}~en las ven­
tas el figurar en documento privado ·da lugar tan sólo a una falla 
~ubsanable, ya que tal defecto ·de forma no produce, en este caso, la 
nulidad del contrato, y se subsana elevando el documento a público, 
y a~í queda cumplido el artículo 3. 0 de la Ley, y si no fuese así posi­
ble, pudo acudirse a una informac:ón de dominio o acta de notoriedad 
si cabe, y. luego se pude convertir la anotación del documento. pri-
', • , • ,T 1 , 

vado en inscripción· definitiva, ~on la que puede tropezar el segundo 
comprador». 
,. I~a Reso1ucié·n qué glosamos cierra, seg~n-.decimos,' el paso a·esta 
_"int~rpretación, pues :n¿ y~ com~ insubsanaplé, sino ni ~iquiera admi­
~ible, a presentación ,en. el ·Registro, concept.ú~ el .documento -priva,qp, 

:salvo :las excepciones :que señah; interpretación de Villares,. que e~ 
~onsecucnte con su postura; ··s·eg{m 'señalail1os ·en este lu·gar: ~pági­
na 820, 'año 1953~;-'ae qu~ la (lefi~acia.de ia prioridad no se apoY:a 
en la ins~ripción ·del tzan~ferente,' "sino"en la ip:scripc.ión .del a·dqui'-
t. .. . . . . . . . 1 ' -

rente, como modo de adqum~n.. . . . _ , . -.. , : 
Claro que mucha culpa de t9do -e~to cabe•.achacar ~1 .modern~ ar­

tícuio iü3 dei actuai Reglamentó' Hipotecario,·.del" que esperamos ··una 
•áuténtica interpretación' de nuestro ilustre Centro cuando se·J:e i¡)re·­
sente el' ca~o· adecuadÓ que,: por fu~rza: .cot~O ahora con Ía' d'eJ ;¿6cu-
mento privado, se le:'~frecerá. . . . 1 

• • • • • - •••• 
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